
EDICTO

D.  ROMUALDO GARRIDO SÁNCHEZ,  Alcalde-Presidente  del  Excmo. 
Ayuntamiento de Gines (Sevilla)

HAGO  SABER: Que  el  Ayuntamiento  Pleno  en  sesión  ordinaria 
celebrada  el  día  30  de  Noviembre  de  2022, ha  aprobado  inicialmente  una 
Modificación  Presupuestaria  del  Presupuesto  para  el  ejercicio  2022,  en  la 
modalidad de Generación de crédito nº 18/22. Dicha modificación se expone al 
público por  15 días  durante  los cuales  los  interesados  podrán examinarlos  y 
presentar  reclamaciones  ante  el  Pleno.  La  modificación  se  considerará 
definitivamente  aprobada  si  durante  el  citado  plazo  no  se  presentaran 
reclamaciones.

Gines, a fecha de la firma.

El Alcalde.

Ayuntamiento de Gines
Calle Conde de Ofalia, 2, Gines. 41960 (Sevilla). Tfno. 954717216. Fax: 954715402 C
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